
 

 

INFORME ZOONOSIS DUODÉCIMO PERÍODO DE 2017 

Se presenta el comportamiento de los eventos de zoonosis hasta el PE XII de 2017, siendo el evento 

vigilancia integrada de la rabia humana con agresiones por animales potencialmente transmisores 

de rabia el evento que más se notifica históricamente en el departamento, el cual es notificado por 

todos los municipios. De acuerdo a la información de SIVIGILA se ha mejorado en la clasificación de 

la exposición, así como en el tratamiento de las exposiciones leves y graves. Para el evento 

leptospirosis se notifican muchos casos sospechosos, sin embargo, se descarta el 63% de los casos, 

sin embargo, no a todos los casos se les está realizando la prueba pareada. En accidente ofídico, 

llama la atención la notificación en menores de edad y la notificación de casos en cabeceras 

municipales.  

VIGILANCIA INTEGRADA DE LA RABIA HUMANA 

AGRESIONES POR ANIMALES POTENCIALMENTE TRANSMISORES DE RABIA 

Hasta el período epidemiológico XII se han notificado al sistema de vigilancia epidemiológica 3121 

casos de agresiones por animales potencialmente transmisores de rabia procedentes del 

departamento de Risaralda. 

La distribución de la notificación se muestra en la siguiente figura. La menor notificación se presentó 

en el PE X con 227 casos y la mayor en el I período con 300 casos como se muestra en la figura. 

 

Fuente: SIVIGILA 



El 53.8% de los casos corresponden a hombres y el 46.2% a mujeres. 

La distribución de casos por grupos de edad y sexo se muestra en la pirámide. El evento se notifica 

en todos los grupos de edad. El 33.7% de los casos se notifica en los menores de 15 años, siendo 

mayor para hombres. La notificación disminuye en personas mayores de 50 años. 

 

Fuente: SIVIGILA 

El 66% de los casos notificados residen en la cabecera municipal, 20% en centros poblados y 14% en 

el área rural dispersa. Con respecto al régimen de afiliación, 50% de los casos pertenecen al régimen 

contributivo, 40% al subsidiado. 

 

 

Fuente: SIVIGILA 

El 82.5% de los casos corresponden a agresiones por perros, el 16% a gatos. El 1.2% corresponde a 

pequeños, grandes roedores, porcinos, murciélagos, etc. 

96 casos requirieron hospitalización. Se presentaron 9 casos en embarazadas. 

Con respecto al tipo de exposición, predomina la no exposición con 2223 casos lo cual corresponde 

al 71%, le sigue la exposición leve con 647 casos correspondiente al 20.7% y la exposición grave con 

251 casos lo que corresponde a 8%. 



De acuerdo a los datos de SIVIGILA, se aplicó vacuna en el 97% de las exposiciones leves, y en el 99% 

de las graves se aplicó suero y vacuna. 

Todos los municipios del departamento han notificado el evento, siendo el municipio de Santa Rosa 

con 417 casos por 100.000 habitantes el municipio con la incidencia acumulada más alta, seguido 

por Belén de Umbría con 400 casos por 100.000 habitantes y La Virginia con 385 casos por 100.000 

habitantes. Los municipios con las incidencias más bajas son Pueblo Rico, Mistrató y Quinchía como 

se muestra en la gráfica. 

 

Fuente: SIVIGILA 

 

ACCIDENTE OFÍDICO 

Se han notificado 59 casos de accidente ofídico hasta el PE XII, 40 casos corresponden a hombres y 

19 a mujeres. La edad mínima de presentación fue de 5 años y la máxima de 73. Se notificaron 14 

casos en menores de edad. 

El 83% de los casos residen en el área rural dispersa, el 85% pertenecen al régimen subsidiado, el 

42% de los casos notificados corresponden a indígenas. Además, el 46% de los casos requirieron 

hospitalización. 

El municipio con el mayor número de casos notificados es Pueblo Rico con 19, seguido por Mistrató 

con 11. E la siguiente tabla se muestra la distribución de casos de acuerdo al municipio. 

 



Accidente ofídico según municipio de procedencia. Risaralda 

PE XII de 2017 

 

Fuente: SIVIGILA 

LEPTOSPIROSIS 

Se han notificado 165 casos de leptospirosis procedentes de Risaralda, de los cuales se han 

descartado 104 casos lo cual corresponde a 63%, quedando 61 casos entre confirmados y probables, 

50 casos corresponden a hombres y 11 casos a mujeres. 27 casos residen en la cabecera municipal, 

15 en centros poblados y 19 en área rural dispersa. Con relación al régimen de afiliación, 24 casos 

pertenecen al régimen contributivo, 28 al subsidiado, 5 al régimen especial y 4 casos se notifican 

como no afiliados. Se notificaron 3 casos en indígenas y uno en afros. 49 casos fueron hospitalizados. 

Hay un caso con condición final muerto. 

El municipio con el mayor número de casos notificados es Pereira con 23 seguido de Dosquebradas 

con 10 casos. 

Leptospirosis según municipio de procedencia 

Risaralda PE XII de 2017 

 

Fuente: SIVIGILA 

Municipio Casos

PUEBLO RICO 19

MISTRATO 11

APIA 5

BELEN DE UMBRIA 5

SANTUARIO 5

QUINCHIA 4

PEREIRA 3

SANTA ROSA DE CABAL 3

BALBOA 1

DOSQUEBRADAS 1

GUATICA 1

MARSELLA 1

Municipio Casos

PEREIRA 23

DOSQUEBRADAS 10

BELEN DE UMBRIA 7

SANTA ROSA DE CABAL 6

MARSELLA 3

QUINCHIA 3

GUATICA 2

LA VIRGINIA 2

PUEBLO RICO 2

SANTUARIO 2

LA CELIA 1


